
BE FyBU@A TODOS LOS D^AS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PSESiSS St ®SStlCi8M.

3?Oÿ nví me». ... 2 pesetas, i 
Trimestre. . . . . 6 iá j

■ IJfemero suelto, SIT céntimos, j
Los anuncios se insertarán al jí 

nsecio de S^S> céntimos por línea

L«^ leyes obligarán an la Paniu- 
eala, islas adyacentes,, Canarias y te- 
n’ítonos de Africa sujetos á la legis- 
laefón peainsnlarj á los veinte días 
á« su- promulgación j si en ellas nose 
dispusier® otra cosa.

3e entiende hecha la promulga- 
ftión 3-1 día ea que termine la inser
ción d© la ley en la Garata.

<Artí««to 1.’ dsl C'^diga CimiviganteJ

PüïiTO BE SliSCRldOH.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de ia Ex
celentísima Diputación, ’ -

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OIPiqiA.U

B8„ MM. el Rey y la Reina Regente [ 
(Q, D. G.) y Augusta Real Familia, con- • 
t^múan en esta Corte sin novedad en su i 
importante salud, S

(írcceítí del 15 de Diciembre de 1899.7 ¡

Seccioti. segunda

Ministerio de Hacienda.
REAL QRDEN.

limo. Sn: Pasado á informe de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado el expedien
te instruido por esa Dirección general sobre 
exacción, de derechos arancelarios a los pro
ductos que importe la Sociedad Union Españo
la de Explosivos, dicho alto Cuerpo lo ha emi
tido en la forma siguiente:

«Excino, Sr.i La Sección, en cumplimien
to de Real orden comunicada por el Ministerio—

: deí digno cargo de V. E., ha examinado el
! expediente sobro exacción de derechos aran-
• celarios á los productos que importe la Socie- 
! dad Unión Española de Explosivos, y resultan-

do de su contenido:
Que la expresada Sociedad arrendataria 

acudió á ia Dirección de Contribuciones indi
rectas solicitando, en vista de que las Aduanas 
de Irán y Barcelona exigían derechos de im
portación á las materias objeto dei monopolio 
adquiridas por la Compañía en el extranjero, 
que se dieran las oportunas órdenes para que 
cesaran semejantes exacciones, y ai mismo 
tiempo se dispusiera la devolución de las can
tidades satisfechas en tal concepto:

Que la Dirección de Aduanas manifiesta 
también que en la legislación vigente en la 
materia existe una deficiencia que convendría 
salvar, consistente en que no aparece en ella 
suficientemente claro si todas las pólvoras y 
explosivos que se importen del extranjero 
deben adeudar los derechos arancelarios, bien 
á la Hacienda ó á ia Compañía arrendataria.,.
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pues sobre este particsiiar nada determina la
ley do 10 de Junio do 1897; y únicamonto la 
cláusula 16 del pliego de condiciones del indi
cado arrendaíniento dice que los particulares 
podrán introducir del extranjero ciertas canti
dades de pólvora y cartuchos abonando al 
arrendatario los derechos do Arancel, y que 
tampoco aparece establecida la consideración 
que deba darse á las importaciones de cartu
chos vacíos, ea los cuales lo de más valor es 
el casquillo de metal y el tubo de cartón de 
que están fabricados, mientras el fulminante 
entra en ellos en pequeña cantidad y consti
tuye lo secundario, ni si este fulminante bas
ta para considerar el cartucho como materia 
explosiva, dudas que han expuesto las Adua
nas de Valencia y Bilbao con motivo de al^u- 
rías importaciones de esta clase:

Que la Dirección general del ramo propo
ne que se declare que los derechos arancela
rios de las pólvoras y sustancias explosivas 
que la Sociedad arrendataria reclamante im
porte con arreglo á la condición 27 del pliego 
base del contrato, deben quedar á favor de la 
misma, aplicándose las disposiciones de los 
artículos 9? y 10 del reglamento de 30 de 
Junio de 1895, para el efecto de determinar 
la cantidad que deba considerarse como pól
vora ó sustancia explosiva, cuando los produc
tos importados sean cartuchos cargados ó va
cíos, con pistón, pistones, cápsulas, etc., pa
gándose en este caso al Estado los derechos de 
arancel que correspondan á la diferencia en tre 
el peso de los efectos y el que se asigne á las 
pólvoras ó explosivos que contengan:

Que la Dirección de lo Contencioso entien
de que procede resolver aceptando la propues
ta consignada de la de Contribuciones: v en 
tal estado consulta V. E. á esta Sección:

Considerando que con arreglo al texto ex
preso de la cláusula 31 del pliego de condi
ciones de 12 de Julio de 1897, que sirvió para 
el actual arriendo de la fabricación y venta 
exclusiva de las pólvoras y sustancias explo
sivas, la Compañía arrendataria de este mo
nopolio viene exenta del pago del impuesto de 
consumos de la contribución industrial y de 
todo arbitrio municipal ó provincial, creado ó 
por crear; así como de todo gravamen sobre el 
canoa anual que ha de satisfacer al Estado:

Considerando que si bien entre tales exen- 

j ciones de impnestos no figuran los derechos 
arancelarios correspondientes á las importa
ciones de los productos objeto del monopolio 
que el arrendatario traiga del extranjero, la 
prohibición terminante deja condición 27 del 
mismo pliego de importar dichas materias 
durante el arriendo á toda persona ó entidad 
distinta da la del arrendatario, sin otras excep
ciones que las establecidas en las cláusulas 16 
y 28 en favor de particulares que introduzcan 
pequeñas cantidades de pólvora de fabricación 
extranjera y del ramo de Guerra para las ne
cesidades del servicio, añadiendo que en el 
primer caso habrán de abonarse al arrenda
tario los derechos arancelarios y una comisión, 
y en el segundo la indemnización de D50 
pesetas por kilogramo, claramente revela el 
propósito de declarar también exentas de los 
derechos de Arancel las importaciones que 
verificara el arrendamiento, pues de otro modo 
no se comprende la obligación impuesta de 
satisfacerlos á este ultimo y no al Estado en 
los casos apuntados de las referidas cláusulas 
16 y 28 del contrato; esto aparte de la consi
deración de que, según la condición 23 del 
propio pliego, si arrendatario esta subrogado 
en los derechos dei Estado para la explotación 
del monopolio, y esta subrogación ciertamen
te implica el no pago de derechos á la Ha
cienda:

Considerando, ea cuanto al modo y forma 
de realizar la exacción de los derechos de Aran
cel ea las importaciones de cartuchos carga
dos ó vacíos, pistones y cápsulas que han dado 
lugar á las consultas elevadas á la Dirección 
de Aduanas por las de Valencia y Bilbao, no 
ofrece duda que lo procedente es aplicar las 
disposiciones de los artículos 9? y 10 del re
glamento de 30 de Junio de 1895, que taxa- 
tivaménte prevén y resuelven la cuestión 
propuesta; pues lo contrario equivaldría á que 
el Estado dejara de percibir los derechos co
rrespondientes de unos productos que de nin
gún modo pueden ser clasificados entre las 
pólvoras y sustancias explosivas, únicas que 
constituyen el monopolio, cuya explotación 
está arrendada por el Estado;

La Sección, de conformidad con los Cen
tros directivos de ese Ministerio, opina que, 
como resolución á la reclamación de la Com
pañía arrendataria Union Española de Expío-
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gvos, y à las dudas e:s:puestas por las Aduanas , tido de que ei vender ó poner á la venta lo» 
fe Valencia y Bilbao, procede declarar: ' vinos deque se trata es lo que constituye el

1.* Que los derechos arancelarios de las j elemento esencial del delito á que se refiere-
pólvoras y sustancias explosivas que dicha So- j 
ciedad importe del extranjero quedarán á fa- j 
vor de la misma, debiendo devolvérsele los j 
que en tal concepto se le hayan cobrado por j 
las Aduanas.

2/ Que cuando los efectos importados no 
sean exclusivamente pólvoras ó sustancias 
explosivas, como son los cartuchos cargados ó 
vacíos, pistones, cápsulas, etc., se paguen al 
Estado los derechos arancelarios que corres
pondan á la diferencia entre el peso de los 
efectos y el que se asigne á las pólvoras y ex
plosivos que contengan, aplicando lo dispues
to en los artículos 9.” y 10 del reglamento de 
30 de Junio de 1895 y;

3.® Que igual criterio se aplique á las im
portaciones que de cartuchos, pistones y cáp
sulas se verifiquen por particulares, quedando 
estos derechos á favor de la Hacienda.»

Y conformándose S. M. el Rey (G. D. G.), 
3' en su nombreja Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Noviembre de 1899.— W^argrc?^.—Sr. Direc
tor general de Contribuciones indirectas.

(Graceta del 6 de Diciembre de 1899)

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Estado.

Centro de información comercial. 

Vinos enyesados.

La Dirección general de Aduanas de Fran
cia ha publicado una circular núm. 3.021, que 
dice:-

«Con posterioridad á las instrucciones se
ñalando las reglas que se han de seguir res
pecto á los vinos extranjeros declarados para 
cousumo y reconocidos como conteniendo más 
de dos gramos de yeso por litro, se ha dis
puesto que el artículo 3.* de la Ley de 11 de 
Julio de 1891 habrá de entenderse en el sen-

el citado texto.
(Audiencia de París, 28 de Noviembre de 

1895.—Tribunal correccional de Montpellier 
6 Junio de 1890. — Q-aceia del Palacio, tercer 
cuadro quincenal.—Véase Fraudes sobre las 
ventas, núm. 106.)»

De lo cual resulta que el solo hecho de la 
importación no autoriza á perseguir al expe
didor, al declarante, ni al poseedor de los ex
presados vinos.

Por lo tanto, en lo sucesivo habrán de abs- 
tenerse los empleados, ya sea de denunciar á 
los Tribunales las importaciones de vinos que 
contengan más de dos gramos de yeso por li
tro, ya sea de exigir el desenyesado de los 
mismos como condición para su despacho.

Sin embargo, si los Agentes de Aduanas 
tuviesen pruebas do que los vinos contenien
do exceso de,yeso se venden en el muelle ó 
en el depósito, deberán dar parte á sus Jefes, 
los cuales informarán de ello al Procurador 
de la República, sin que haya lugar á proce
der á su embargo.

Cuba.

Según reciente disposición del Gobierno 
de los Estados Unidos, se modifica el párrafo 
307 del Arancel de importación, y en su vir
tud el café en grano, molido, la achicoria y 
sus raíces pagarán pesos 12,75 cada 100 kilos, 
exceptuando el café en grano ó molido cose
chado en Puerto Rico é importado directamen
te, que pagará pesos 3‘40 por cada 100 kilos.

Esta reforma debe haber empezado á regir 
desde el día 9 del presente mes.

Colombia.

Fmbdlaje y dimensiones de los fardos para'él 
iiiterior.

Los fardos de tejidos ordinarios ingleses 
van envueltos en papel muy fuerte, encima 
una tela de sacos, después una tela fuerte em
breada y por encima de todo esto se cose otra 
tela fuerte de sacos.

El fardo común lleva dos flejes de una pul
gada 7í« de aneho y del grueso de 7«« de pul
gada. Por lo húmedo del clima, el hierro se- 
oxida pronto, y para impedírlo los flejes van
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pintados, y debajo de ellos, en las esquinas, se 
colocan dobles bandas de tela embreada para 
■impedir que corten las envolturas. Los far
dos así acondicionados no pueden estropearse 
ni por el agua ni por los insectos que destro
zan cuanto ha^^ en los almacenes de ese país.

Las cajas, barriles y fardos que van de 
Inglaterra, de Francia, Alemania é Italia, van 
por lo general envueltos en tela embreada y 
cubiertos de tela fuerte de sacos.

Los fardos y cajas que se destinan á Ba
rranquilla y puntos del interior que se sir
ven por los vapores de los ríos, no requieren 
condiciones especiales de peso y dimensiones; 
pero como hay pocos ferrocarriles y muchas 
veces ni caminos carreteros, las mercancías 
tienen que transportarse en mulos.

La carga de un mulo es de 250 libras.
Los mulos del camino de Medelia car

gan 300.
Para equilibrar bien el peso sobre los mu

los, la carga debe ser susceptible de dividirse 
en dos partes iguales ó casi iguales. Las di
mensiones no deben pasar los siguientes vo
lúmenes, medidos sobre fardos que proceden 
de Europa para el interior:

Pulgadas, 18 X 18 X^^- 
— 22x26x28.

— 21 X 22 x 24.
—• 12X14X18.

EOIPTO.

Importación de fnetas secas.

Examinados los datos estadísticos desde 
1892 hasta 1898, se ve que la importación de 
frutas secas en Egipto fluctúa entre 125.826 
libras egipcias (francos 25‘92), que fué la ci
fra correspondiente á 1896, y 107.197, que 
fué la de 1897.

En 1898 llegó á 108.231 libras egipcias.
Paises de procedencia:

Turquía.................................................. 76.280
Prancia. . . . .................................... 13.716
Posesiones inglesas (Mediterráneo). . 8.143
Idem id. (Extremo Oriente). . . . 4.513 
Italia.. . ................................................ 2.215
China y Extremo Oriente.........................1.478
.Austria-Hungría. . ; . , . . . 1.120

Grecia. ................................................. 379
España.................................................... 204
Inglaterra.............................................. 133
Posesiones francesas (Mediterráneo). . 38
Otros países............................................ 12

Las ciruelas pasas se cotizan de 25 á 28 
francos 100 kilogramos.

Ídem id., superiores, á 35 francos 100 ki
logramos, franco á bordo en Trieste.

Piñones, franco á bordo en Marsella, 130 
á 135 francos 100 kilogramos.

Persia.

Entre las naciones que figuran en primer 
lugar por su comercio de importación en 
aquel país se cuentan: 

Francia, por valor de francos.. . . 450.000 
Austria, id. id  224.000 
Italia, id. id.   76.500 
Suiza, id. id. . ....... 75.000 
Inglaterra, id. id. . . .. . .50.000

El primero de estos países ha conseguida 
en el último año un aumento sobre el ante
rior de 267.500 francos.

Muchos de los artículos, objeto de esta im- 
portación, se producen en España, por lo que 
sería muy conveniente fijase su atención 
nuestro comercio en aquéllas regiones en la 
salida que allí podrían tener, principalmente 
para cueros, calzado de todas clases, drogas, 
quincallería y bebidas en general, ineluyenda 
las aguas minerales.

Los productos que Persia exporta son pocos 
y en cantidades pequeñas, ocupando el primer 
lugar los tejidos de seda bordados.

Siria.

En Alepo pueden tener ventajosa coloca
ción los tejidos de algodón y de lana, así co
mo las sedas. De Canarias se importan anual
mente, por transportes indirectos, de 400 á 
500 sacos de .cochinilla. Los hilados de aliro- 
den, los cueros y las pieles van principalmen
te de Francia en grandes cantidades. En cuan
to á los metales, cuya importación total as
ciende al valor aproximado de dos millones de 
francos, proceden: el cobre y el estaño, de In
glaterra; el hierro, de Suecia, Inglaterra y 
Bélgica; el plomo, de Italia y Francia.
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Francia é Italia proveen aquel mercado de 
•azúcares de pilón; de Austria el centrífugo, y 
el cristalizado de Rusia.

Principalmente, por falta de comunica
ciones directas, son completamente descono
cidos en aquellas regiones los productos espa
ñoles, pues como extranjeros pasan la cochi
nilla, el azafrán y el plomo, que se embarcan 
en Marsella.

Italia en pocos años ha adquirido un im
portante puesto entre las naciones importado
ras, debido sobre todo al envío de inteligen
tes viajantes con muestrarios.

{Gaceta del 2 de Diciembre de 1899.)

beccion cuarta.

GOBIERNO cría DE Li PRONIHCli DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general de Admi
nistración local con fecha 11 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada 

interpuesto por D. Alejandro Piñan y Alva
rez, en concepto de apoderado de 1). Domingo 
Diaz Caneja, contra providencia dictada por el 
Gobierno de su digno cargo, que autorizó el 
repartimiento vecinal girado por el Ayunta
miento de Monasterio de Vega para cubrir el 
déficit del presupuesto en 1896-97, y solici
tando que se le devuelvan 904 pesetas 78 cén
timos que por dicho concepto se le exigieron, 
haciendo á la vez responsables de los perjui
cios, costas y gastos á los Concejales de dicho 
Municipio. Sírvase V. S. ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes interesadas, á fin 
de que en el plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su derecho.»

Lo que se publica en dicho Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto, y á los efec
tos del art. 25 del Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Valladolid 14 de Diciembre de 1899.
Ei Gobernador,

'farniitt Bltó fenjiícL

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Fomento. Obras públicas.

Trozas 4.° y 5." ¿s la carrstora ¿s Valladolid á Torrssiorasoion.
Belacion nominal reotificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida 

carretera en el término municipal de Corcos.

Número 
de 

♦rien. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. RESIDENCIA. Clase de la finca.

1 D. Felipe Santana Alonso Cigales Tierra do labor
2 Herederos del Sr. Conde Aguilarejo Idem
3 D. Juan Bendito Trujillo Corcos Idem
4 » Celestino Hernández Tovar Idem Idem
5 Herederos de Jerónimo Carnazón Palencia Idem
6 D. Cándido Hernández Martin Corcos Idem
7 »'Antonio Tovar Alvarez Idem Idem
8
9

Herederos del Conde de Castroponce 
D. José Maté Rodríguez

Aguilarejo 
Corcos

Idem 
Idem

1© » Marcelino Tovar Alvarez Idem Idem
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11 D. Mariano Lopez Nuñez 1 Corcos 1 Tierra de labor
12 D.® Josefa Lopez Nuñez Idem Idem
13 D. Zacarías Tovar Alvarez i Idem ídem
14 » Mariano Lopez Nuñez Idem ídem
15 » Teodoro Hernández Nieto Idem Idem
1« » Mariano Bendito Trujillo Idem., Idem
17 » Celestino Hernández Tovar ídem Idem
18 » Francisco Diez Quijada Cigales Idem
15 » Cándido Hernández Martin ' Corcos ídem
2« Herederos del Sr. Conde Aguilarejo Idem
21 D. Santiago Revilla Leon Corcos Idem
22 » Eduardo Tovar Alvarez Idem Ídem
23 » Francisco Diez Quijada Cigales Idem
24 Herederos del Sr, Conde ' Aguilarejo Idem
25 D. Marcelino Tovar Alvarez Corcos Idem
2« D.® Gregoria Frómista Martin Idem Idem
27 Herederos de Valeriano Vázquez Idem Idem
2§ D. Celeêtino Hernández Tovar Idem Idem
29 » Benito Nieto Gil Idem Idem
39 » Teodoro Hernández Nieto Idem Idem
31 » Zacarías Tovar Alvarez Idem Idem
32 Herederos del Sr. «L’onde Aguilarejo Idem
33 D. Alejandro Nieto Gil Corcos y Idem
34 » Marcelino Tovar Alvarez Idem Idem
35 Herederos del Sr. Conde Aguilarejo Idem
36 Los mismos Idem Idem
37 D. Cándido Hernández ' Corcos Idem
38 » Emeterio Martin Idem : Idem
39 Ayuntamiento de Corcos Idem Prado
4© D. Gregorio Vázquez Idem Tierra de labor
41 Herederos del Sr. Conde Aguilarejo Idem
42 D. Felipe Santana Alonso Cigales Idem
^13 D.^ Josefa Lopez Nuñez ; Corcos Idem
44 D. Teodoro Hernández Nieto Idem Idem
45 » Miguel Nuñez Tovar ' Idem Idem
46 Herederos del Sr. Conde ; Aguilarejo Idem
47 D."^ Josefa Lopez Nuñez Corcos Idem
48 D. Felipe Tovar Vázquez Trigueros Idem
49 » Mariano Rodríguez Frómista Corcos idem
50 » Mariano Lopez Nuñez Idem Idem
51 >'' Mariano Rodríguez Frómista Idem Idem
52 » Zacarías Tovar Alvarez Idem Idem
53. » Mariano Gómez Díaz Idem Idem
54 Herederos del Sr. Conde Aguilarejo Idem
55 Los mismos Idem Idem
56 D. Marcelino Tovar Alvarez Corcos Idem
57 » Felipe Tovar Alvarez Trigueros Idem
58 » Clemente Rodríguez Ibáñez Idem Idem

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo pres
crito en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo d® 
veinte días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes ©ou
tra la necesidad de la ocupación de terrenos que se intenta.

Valladolid 13 de Diciembre de 1899.—-El Gobernador, Lorenso Muñís G-onsales.
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Núm. 2.710. ,^
S3MíSIÜH FES7ŒSIÂL DS láUlMUD. !

CARRETERAS. j
-Camplidos todos los trámites que determi- j 

na la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 j 
y su Reglamento, esta Comisión en sesión de J 
12 del corriente acordó señalar el día 15 de | 
Enero próximo y hora de las doce de su maña- j 
na, para la adjudicación en pública subasta de j 
las obras del trozo primero de la carretera pro- ¡ 
vincial de Villabrágima á La Mudarra, que j 
comprende desde la de RiosecoáToro, en dicho ¡ 
pueblo de Villabrágima, hasta los 1.018, 12 j 
primeros metn-s de la alineación número 34 
del proyecto general, de una longitud de 
6.500 metros, bajo el tipo de 48.966 pesetas ¡ 
06 céntimos, con arreglo álos precios señalados 1 
alas diferentes unidades de obra, cuyo acto Í 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la ( 
Exorna. Diputación provincial, en la forma j 
que prescribe el Real decreto de 4 de Enero de i 
1883, presidido por el Sr. Gobernador ó Dipu- | 
tado en quien delegue, y con asistencia de un j 
Vocal de la (?omision designado al efecto por 1 
la misma, hallándose de manihesto en la Se- j 
cretaria de la Corporación el proyecto con 1 
todos los documentos para conocimiento del ( 
público. J

Las proposiciones se presentarán en plie - j 
gos cerrados, escritas en papel de peseta, ¡ 
arregladas estrictamente al adjunto modelo, 1 
«onsignándose enia Depositaría de fondos pro- | 
vinciales ó en la Sucursal de la Caja general ! 
de Depósitos el 5 por 100 del importe del presa- ? 
puesto,para poder tornar parte en la licitación, S 
el que se ampliará á un 10 por 100 por el que ; 
le fueran adjudicadas las obras en garantía de j 
su compromiso, en la forma que previene 1 
el art. 13 del citado Real decreto y demás 
disposiciones legales, acompañándose á cada 1 
pliego á más de la cédula personal la carta de 1 
pago que acredite haber efectuado el depósito Í 
provisional. 1 

Valladolid 13 de Diciembre de 1899.—El Í 
Vicepresidente accidental, Salvador Calvo y 1 
Cacho.—Calesfmo Bocos, Secretario interino, j 

Modelo de proposición. \

D. N. N., vecino de...., con cédula perso- ' 
nal de..... clase, expedida con el núm......  con 

fecha...., enterado del anuncio publicado en el 
Boletiín' Oficial de esta provincia del día 16 
de Diciembre próximo pasado, condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo primero de la carretera provin
cial de Villabrágima á La Mudarra, se com
promete tomar á .su cargo la ejecución do las 
mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra).

f Becha y firma del proponente.)
Talón núm. 170.

ARRENDAI^IENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LÀ

PROVSNCÍA OE VAL.L,AOOL.HD.

Becaudacion del tercer trimestre de 1898-99. *

Extendidos por duplicado los recibos ex
traviados del pueblo de Viloria, correspon
dientes á la riqueza rústica y urbana del 
tercer trimestre del presupuesto de 1898-99, 
se ha señalado para la recaudación voluntaria 
de los mismos el día diez y ocho del mes 
actual. .

Lo que se publica en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los contri
buyentes.

Valladolid 15 de Diciembre de 1899.—El 
Arrendatario, Anrdrés Pelaz.

Sección, quinta.

Núm. 2.708.

OoiS Santiago Frieto Carnes, ^ues de pri
mera instaneía de este partido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
por consecuencia de autos ejecutivos segui
dos en este .Juzgado á instancia de Doña Con
cepción Fernandez Cabero, vecina de esta vi
lla, representada por el Procurador D. Julian 
García Muñoz, contra Doña Cesárea Laiz To
rres, de la misma vecindad, como viuda de 
D. Trifón Artime y madre y legal represen
tante de los menores Carlos, Vicenta y Grego- 
goria, sobre reclamación de trescientas cin- 
cuenta pesetas de principal, réditos y costas,
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SQ anuncia ia subasta de la casa siguiente em» responder á los cargos que le resultan en la.
bargada como de la propiedad de los ejecutados:

Una casa en la Feligresía de San Miguel, i 
calle de la Soberanía Nacional, antes del Pes- 
cado, número cuarenta y cuatro de la manza- j 
na quince, consta de habitaciones altas y ba- | 
jas, mide de superficie ochenta y cuatro me- ! 
tros cuadrados, todos cubiertos; linda por la 
derecha entrando casa de Justo Llamas, hoy 
Manuel Hernández, izquierda con dicha calle 
y espalda casa de herederos de Leoncio Mora 
y de los de Mateo Contreras. Cuya finca radica 
en el casco de esta villa y ha sido tasada en la 
cantidad de mil pesetas.

La subasta de la casa anteriormente des
lindada tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día dos de Enero próximo á 
las once de su mañana, adonde acudirán las 
personas que deseen interesarse en su adqui
sición, advirtiéndose á los licitadores que para 
tornar parte en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la misma y que el título de propiedad de 
dicha finca se halla de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda donde los interesados 
podrán examinarle sin que tengan derecho á 
exigir ninguno otro.

Dado en Villalón á seis de Diciembre de 
rail ochocientos noventa y nueve.—Santiago 
Prieto Ramos,—El Actuario, Ciriaco Lorenzo.

Talón núm. 171.
. --«““sasisa»® eí)>e>®®-<a5¡s®»---“ 

NúM. 2.709.
Don Gregorio Prieto Villarreal, Comandante de Ca

ballería, Juez permanente de instrucción de la 
Capitanía General de Castilla la Vieja y como 
tal en la causa que se sigue por este Juzgado 
contra el primer Teniente del Arma de Caballería 
D, Angel Igea Mesonero, por el delito de aban
dono de destino.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo al expresado Oficial, natural de Peña
randa de Bracamonte (Salamanca), hijo de don 
Martin y Doña Isabel, de estado soltero, vein
tinueve años de edad, con un metro seiscien
tos setenta milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaeeía dé 
Madrid,comparezca en este, Juzgado, calle del 
Obispo, núm. 26, 2/, á mi disposición para | 

indicada causa, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándoie el perj uicio á que haya. 
Íugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y

( Policía judicial para que . practiquen activas' 
¡ •diligencias en busca del referido Oficial don 

Angel Igea, y caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso con las seguridades necesa
rias á este Juzgado á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de esté día.

Valladolid 7 de Diciembre de 1899.—Gre
gorio Prieto.

Nim. 2.720.

O Comisario de Guerra, Intervenior de 
los servicios administrativo<-militaresde 
Lugo.
Hace saber: Que el día 26 del actual 

á las diez de su mañana, tendrá lusar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mism.as muestras de los. 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquiera 
se hará: la mitad en la primera quincena de 
Enero y el resto en la segunda, por los ven
dedores ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de- 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los. funcionarios 
administrativos encargados de la gestion pa
ra admitirlos ó desecharlos como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Lugo 13 de Diciembre de 1899.—Rafael 
Ayala.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada, de Castilla.. 
Leña de tojo ó roble.
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